
1 

 

 

 
I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO 

PROVINCIA DE VALDIVIA 
REGIÓN DE LOS RÍOS 

     
REUNIÓN ORDINARIA N° 59 

REUNIÓN  CONCEJO MUNICIPAL DE PAILLACO 
 

 
FECHA      : 11 de julio de 2018.- 
 
HORA DE INICIO    : 15:07 HORAS.- 
 
HORA DE TERMINO 17:03  HORAS.- 
 
 
En Paillaco a once    días del mes de julio del año 2018, siendo las quince  
horas siete minutos , en la Sala de Concejo Eduardo Camino Habitch  de la I. 
Municipalidad de Paillaco,   se procede a iniciar la Reunión Nº 59 presidida 
por la Alcaldesa titular Sra. Ramona Reyes Painequeo, .  Actuando como 
ministro de fe  la Sra. Carola Medel Veloso, Secretaria Municipal: 
 
Participan los concejales: 
 
                   - Ruth  Castillo Prieto 
                   - José Aravena Pérez  
                   - Jaime Reyes Duran  
                   - Gastón Fuentes Sepúlveda 
                   - Orlando Castro Barrera  
                   - Mario Schmeisser 
 
Se ha convocado a la presente reunión para ver los siguientes puntos de tabla: 
 

1° APROBACIÓN ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
 - SESION ORDINARIA Nº 58 
 
2° CUENTAS DEL PRESIDENTE:  
 
3°       INFORME DE COMISION:  Seguridad, Desarrollo social 
 
4°       EXPOSICION: 
 
Proceso de acreditación de CESFAM, expone Bárbara Sánchez (Enfermera 
CESFAM) 
Entrega de resultados FONDEVE, FONDAMA Y FONDEJU, expone Ricardo 
Núñez (Encargado de Organizaciones Comunitarias) 
 
5°       ENTREGA:  
Información SECPLAN (Proyectos de inversión y Presupuesto municipal primer 
semestre) cumplimiento de la LOC artículo 21. 
 
6° VARIOS. 
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1° APROBACIÓN ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
 - SESION ORDINARIA Nº 58 
1.1.- No hay observaciones se aprueba documento tal como fue presentado.- 
 
2° CUENTAS DEL PRESIDENTE:  
 
2.1.- La administradora Municipal da a conocer a los señores concejales que se ha 
recibido gratamente  una carta del Teletón Donde la directora de este instituto  
indica que a la fecha el número de atenciones realizadas   en Los Ríos tiene un 
total de 531 niños y niñas en terapias y dentro de las estadísticas Paillaco registra 
27 niños atendidos, por tanto las prestaciones son de  quinesiología, enfermería, 
terapia ocupacional , asistencia social y educación diferencial y uso de laboratorio 
de ortesis y prótesis, en este contexto agradece el apoyo fundamental de los 
municipios que permiten el traslado de estos pacientes, agradece al municipio de 
Paillaco por ser parte de la inclusión social.- 
 
3°       INFORME DE COMISION:  Seguridad, Desarrollo social 
 
COMISION DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
3.1.- El Concejal Sr. Mario Schmeisser señala que en horas de la mañana se reunió 
la Comisión de Seguridad donde estuvieron presentes los concejales: 
 

                   - Ruth  Castillo Prieto 
                   - José Aravena Pérez  
                   - Jaime Reyes Duran  
                   - Gastón Fuentes Sepúlveda 
                   - Mario Schmeisser 

El Objetivo principal de esta reunión era ver y analizar la ordenanza de ruidos 
molestos en Paillaco, señala que esta ordenanza ya había sido revisada por el 
consejo de Seguridad Publica y ahora correspondía al Concejo Municipal su 
aprobación, pero considerando que se realizaron varias observaciones  al texto 
quedó pendiente su aprobación en una próxima reunión.- 
 
Señala que se precisó en la mañana que era fundamental que para que esta 
ordenanza sirva efectivamente el municipio cuente con los instrumentos para 
medir los ruidos molestos.- 
 
COMISIÓN DE FINANZAS.- 
 
3.2.- Posteriormente se realizó reunión de Finanzas, presidida por el concejal sr. 
Gastón Fuentes  donde estuvieron presentes los concejales: 

                   - Ruth  Castillo Prieto 
                   - José Aravena Pérez  
                   - Jaime Reyes Duran  
                   - Gastón Fuentes Sepúlveda 
                   - Mario Schmeisser 

En esta reunión y después de una explicación realizada por la Sra. Silvana 
Vásquez, encargada de Rentas y Patentes se pre acordó: 
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APROBAR CAMBIO DE DUEÑO Y TRASLADO DE PATENTE DE A) 
DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS ROL Nº4-6 A NOMBRE DE 
SALISTIO ANTONIO TORRES RUBILAR, PARA FUNCIONAR EN 
LA DIRECCION COMERCIAL DE CALLE CAMILO HENRRIQUEZ 
Nº 287 DE LA CIUDAD DE PAILLACO, ROL EVALUO 39-4 
 
SE RENUEVAN PATENTES DE ALCOHOLESSEGUNDO SE 
MESTERE 2018 DE LOS SIGUIENTES CONTRIBUYENTES.- 
AFRAM KOUR, GIRO SUPERMERCADO, ROL 4-109 
CARLOS VILLANUEVA PARDO, RESTAURANTE DIURNO, ROL 4-
32.- 
CARLOS VILLANUEVA PARDO, EXPENDIO DE CERVEZA, ROL 4-
48.- 
 
Se ratifican ambos acuerdos en la presente reunión ordinaria.- 
 
COMISION  DE DESARROLLO SOCIAL.- 
 
3.3.- El Concejal sr. José Aravena presidente de esta comisión señala que 
finalmente se reunieron los siguientes  concejales: 
 

                   - Ruth  Castillo Prieto 
                   - José Aravena Pérez  
                   - Jaime Reyes Duran  
                   - Gastón Fuentes Sepúlveda 
                   - Mario Schmeisser 

 
El Motivo de esta reunión era tener una conversación con  los integrantes de la 
Segunda Compañía de Bomberos y conocer  el estado  de la infraestructura , ellos 
querían conversar con los concejales  y él le propuso asistir  a esta reunión, 
estuvieron presentes en esta reunión el Sr. Telo Sotomayor, Harry Álvarez, David 
Cárdenas, los puntos  primeramente  hicieron una pequeña reseña histórica de 
esta compañía, se pudieron percatar que ellos  tiene una propuesta clara y es que 
no se quieren ir a  otros sectores,  se mantienen dónde están, en relación a lo 
técnico ellos dicen  que el tiempo de respuesta ante una emergencia no sería 
superior si se tuviera el cuartel en el sector norte, se dio  a conocer  el proyecto  
que ellos habían postulado el año 2005 y donde quedó claro y manifiesto   que 
bajaron la idea por el incendio de la primera compañía ellos postergaron su 
postulación, mostraron la situación penosa en la que está actualmente la segunda 
compañía de bomberos  la cocina sin uso, las termitas, todo en malas condiciones 
y a pesar de eso facilitan su compañía para actividades solidarias, el sr. Walter 
Gebhard  propuso postular este proyecto a pre factibilidad   y de ahí ir avanzando 
paso a paso, también se dio a conocer la propuesta de la alcaldesa   que 
técnicamente demuestren la viabilidad de mantener el servicio  como lo ha hecho 
siempre y cuál sería la razón de que da lo mismo estar acá y no irse al sector 
norte.- 
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3.4.- La Alcaldesa señala que los proyectos  FNDR los presenta ella, lo que el Sr. 
Walter Gebhard iba a presentar el día de hoy era un FRIL  para el año 2020, 
señala que para aclarar el punto señala que se está teniendo discrepancia con lo 
bomberos ya que esta como programa  desarrollar el Barrio Norte, y si se  
repondrá una compañía de bomberos es acercándolo a esta localidad porque es un 
solicitud de la gente, está el espacio para hacerlo, la discrepancia es que las tres  
compañías de bomberos están ubicadas en el sector sur  de Paillaco  y se  dificulta 
que se pueda obtener otra factibilidad técnica para otra compañía en el mismo 
sector,  cree que si se van a obtener los recursos es levantar una nueva compañía 
en el barrio norte, ella lo está conversando desde el año pasado, lo que se acordó 
es que se pedirá una información primero al Gobierno Regional si  es posible   
que generemos una inversión  en el mismo sector, si es efectivo se deja de pelear 
con los bomberos y se les deja de pedir que una compañía  se valla para el Barrio 
Norte,  ya que ninguna quiere irse, la tercera compañía no es conveniente que se 
trasladen ya que tiene que  tener mejor acceso a la carretera ya que se especializan 
en accidentes,  como esto se ha ido complicando se consultará formalmente si las 
dos compañías tendrían la posibilidad de obtener los recursos para reposición de 
sus compañías y se hará una consulta formal a cada una de las compañías  que 
técnicamente digan porque no se justifica una compañía en el Barrio Norte, ella 
necesita un respaldo técnico para poder darle una explicación a la comunidad.- 
 
3.5.-  El Concejal Sr. Gastón Fuentes quiere aportar en el tema, señala que los 
bomberos vinieron por un tema concreto ellos fueron fundados en el año 1958, 
hicieron una presentación de los fundadores, ellos no van a salir de allí, cuando se 
hizo el comentario dieron razones técnicas  de porque no se irían al Barrio Norte 
y porque no se justifica, él les sugirió que exploraran posibilidades directas  con el 
Ministerio de Desarrollo Social, cree que acá se trata que valla por distintos 
carriles, la consulta que la alcaldesa quiere hacer a Gobierno Regional y ellos 
pudieran agotar las posibilidades con el Gobierno Central.- 
 
3.6.- La alcaldesa señala que acá se les está pidiendo a la Compañía de Bomberos 
que justifique técnicamente  porque no se van a ir al Barrio Norte y que las tres 
compañías digan que no es necesario una compañía en el Barrio Norte, la 
alcaldesa señala que la pre factibilidad se solicitará para las dos compañías.- 
 
3.7.- El Concejal Sr. Orlando Castro señala que este tema se ha tratado desde 
siempre, que sería bueno llevar una compañía al Barrio Norte,  se pregunta no 
sería bueno que el Cuerpo de Bomberos, hagan una sucursal con un turno de 
bomberos de cada  compañía y se queden en el lugar,  y el tiempo de respuesta 
sería más alto, en ese lugar hay muchas villas, independiente del arraigo de los 
bomberos cree que todas las compañías podrían hacer esto, es necesario  habilitar 
el barrios norte, y sería un tema novedoso Paillaco se caracteriza por hacer cosas 
así.- 
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4°       EXPOSICION: 
Proceso de acreditación de CESFAM, expone Bárbara Sánchez (Enfermera 
CESFAM) 
 
4.1.- La Srta. Bárbara Sánchez, Enfermera del CESFAM  presenta equipo 
encargado del proceso de acreditación, en diciembre se hizo el primer 
acercamiento, el proceso de acreditación es necesario para las prestaciones del 
GES 

 
 

 
 Plazos para acreditase  

 
 



6 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



7 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



8 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  



9 

 

 

 
 
Estas son las prestaciones que se seguirán prestando si se acreditan: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
4.2.- El Concejal Sr. José Aravena le llama la atención  que esto tenga un costo 
que no es de parte de quien impone esta situación  ya que se impone para la salud 
pública,  ya que se ven que las políticas  a nivel nacional hay un gran  
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desmantelamiento de la salud publica  externalizando un montón de servicios, 
como se dicte esto, las personas seguirán esperando por atenciones especializadas, 
donde deben trasladarse a Puerto Montt, Concepción, consulta que mejoras 
provocará esta acreditación con lo que actualmente está en salud.- 
 
4.3.- La Enfermera señala que en Valdivia se acreditaron ya que empezaron antes 
este proceso que dura entre cinco años, en cambio en Paillaco se está recién 
comenzando con el proceso, pero las atenciones a las que se refiere el concejal 
son atenciones secundarias o terciarias  y eso no las tienen en atención primaria.- 
 
4.4.- El Concejal Sr. José Aravena señala como se hace fuerza para que en 
definitiva en Chile se responda por la salud de los pobres, el apoyara este proceso 
en todo pero cree que se seguirá con el negocio de la salud, señala que es su 
opinión.- 
 
4.5.-  La alcaldesa Sra. Ramona Reyes saluda al equipo y está muy contenta ya que 
ella siempre pensó que no se iba a tener la capacidad de acreditarse  por lo 
estrecho del consultorio, cree que lo que necesitan se solucionará  con un poco de 
recursos, felicita al equipo porque hay que seguir avanzando, cree que hay que 
mejorar la calidad de atención de la gente,  en Paillaco se ha avanzado bastante en 
atención primaria  en postas rurales y con el modo CESFAM en el sector urbano,  
le comenta al concejal Aravena que estos programas son de carácter nacional que 
lo que buscan es equiparar un poco la cancha  porque la realidad de cada centro 
de salud es muy distinto  en todo Chile y se busca tener estándares mínimos de 
atención  para que se pueda normalizar,   por tanto esta acreditación  de calidad es 
básica, con respecto a los traslados de los pacientes  para centros de atención 
especializados está distribuido así, ya que Chile es demasiado largo y no se podía 
concentrar todo en Santiago, además el acceso a la carrera de medicina es mucho, 
el acceso a becas para especialistas es peor  y como política pública del Estado se 
pudo poner más recursos, se espera que  dentro de dos o tres años se podrá tener 
una gama de especialistas  que podrán ir a ocupar los cupos a nivel nacional que se 
necesiten 
 
4.6.- El Concejal Sr. Orlando Castro señala  que no es fácil pasar por este proceso 
de acreditación y hay que cumplirlos para poder hacer las prestaciones del GES, si 
el CESFAM no está acreditado no podrá dar las atenciones, esto es ordenar lo 
técnico e infraestructura,  los problemas son grandes pero  los acreditadores verán 
eso y además a ellos les interesa más ver los procesos que se dan al interior lo 
mismo que los protocolos, lo otro para  comentarle al concejal Aravena que todos 
los centros que dan atención de salud deben estar acreditados  porque además 
están vendiendo un servicio, sin duda lo que plantea el Concejal Aravena es 
preocupante ver como se está haciendo negocio  con la salud, la clínica alemana 
está creciendo de forma impresionante, es un tema que finalmente colapsó alguien 
hizo mal o hizo bien para su beneficio el trabajo, todo lo que se paga en la Clínica 
Alemana es impresionante, hoy en día la situación es seria por le negociado de la 
salud, el proceso es  validación hay que hacerlo y no es una cosa fácil, hay que 
convencer a la población  de ello, les felicita porque es un trabajo grande.- 
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4.7.- El Concejal Sr. Jaime Reyes señala que el tema de los equipos de trabajo 
exista empoderamiento ya que hoy en día se exige equipos de trabajo de calidad, le 
alegra escuchar que hay empoderamiento y que todos trabajan en la misma línea, 
le preocupa que en Valdivia fueron 5 años para llegar a la validación y 
entendiendo que este es un proceso complejo le pregunta como lo hacen para 
lograr la acreditación y no descuidar la atención primaria.- 
 
4.8.-  La Enfermera señala que muchos de los procesos de salud involucran 
desdoblarse para poder cumplir con las exigencias, efectivamente el equipo dentro 
de los espacios  una vez a la semana se reúnen para hacer el trabajo, o fuera de 
horario, ya que no hay recursos para contratar gente de fuera  y no es conveniente 
que vengan ya que no conocen cómo funciona el sistema, pero de a poco están 
internalizando que este nuevo trabajo  será parte diaria de su desempeño laboral.- 
 
 
 
Entrega de resultados FONDEVE, FONDAMA Y FONDEJU, expone Ricardo 
Núñez (Encargado de Organizaciones Comunitarias) 
 
4.9.- El Sr. Ricardo Núñez, encargado de organizaciones comunitarias expone 
resultado de los FONDEVE año 2018  
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4.10.- La alcaldesa señala que sería bueno que se les informe a las organizaciones 
que no ganaron los recursos el motivo de porque no se asignaron los FONDEVE 
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 5.-ENTREGA:  
Información SECPLAN (Proyectos de inversión y Presupuesto municipal primer 
semestre) cumplimiento de la LOC artículo 21. 
 
 

            

  

 

 

   

   

   

  

Anexo N° 1:   PROYECTOS   DE   
INVERSIÓN   AÑO   2018 

       

            

  

Nombre del proyecto 
Unidad tecnica 

de apoyo 
Unidad 
ejecutora 

Origen de los 
fondos 

empleados 

Presupuesto 
vigente 

Total gastos 
efectivo a la 

fecha de 
entrega 

Fecha de 
inicio del 
proyecto 

Fecha de 
término 

del 
proyecto 

Avance físico 

 

  

Adquisición de 
Conteiner Sala 

Modular Escuela 
Olegario Morales 
Oliva, Paillaco. 

Municipalidad de 
Paillaco 

Empresa 
Fabricaciones 

Metalicas 
Containerland 

Ltda. 

F.A.E.P.            
2018 

$36,340,220 $36,340,220 12/03/2018 24/04/2018 100% 

 

  

Construcción Cercos 
Perimetrales Escuelas 

Rurales, Paillaco 

Municipalidad de 
Paillaco 

Luis Alberto 
Irigoyen 
González 

F.A.E.P.            
2018 

$15,978,417 $ 15,883,893 16/04/2018 10/06/2018 100% 

 

  

Adquisición Camión 
Tolva, Paillaco 

Municipalidad de 
Paillaco 

Empresa Peña 
Spoerer y Cía. 
S.A. (PESCO 

S.A.) 

F.N.D.R.           
2018 

$98,900,000 $98,770,000     
Informe de 

Adjudicación 
20/06/18 

 

  

Adquisición Camión 
Recolector de Residuos 
Sólidos Domiciliarios, 

Paillaco. 

Municipalidad de 
Paillaco 

Empresa Peña 
Spoerer y Cía. 
S.A. (PESCO 

S.A.) 

F.N.D.R.           
2018 

$131,698,000 $105,910,000     
Informe de 

Adjudicación 
04/06/18 

 

  

Contratación Servicios 
de Mantención de 

Alumbrado Público, 
Paillaco 

Municipalidad de 
Paillaco 

Carlos Araneda 
Días 

Presupuesto 
Municipal 2018 

100 y 1,000 
U.T.M. 

100 y 1,000 
U.T.M. 

12/02/2018   En Ejecución 

 

  

Construcción 
Polideportivo  Comuna 

de Paillaco Etapa de 
Diseño 

Municipalidad de 
Paillaco 

Consultora 
Alfredo 

Massmann & Cia 
Ltda.  

F.N.D.R.           
2018 

$7,37,545,000 $174,755,500 27/06/2018   En Ejecución 

 

  

Construcción Accesos 
Universales 

Municipalidad de 
Paillaco 

Ariel Fuentes 
Schmauk  

(AFUSH  SPA.) 

FRIL  PAR.         
2018  

$20,000,000 $18,999,838     
Informe de 

Adjudicación 
03/07/18 

 

  

Construcción Veredas 
de Pichirropulli - 
Reumen, Paillaco 

Municipalidad de 
Paillaco 

Ariel Fuentes 
Schmauk  

(AFUSH  SPA.) 

FRIL    PAR.       
2018  

$29,176,000 $28,179,269     
Informe de 

Adjudicación 
27/06/18 

 

  

Normalización 
Dirección del Tránsito 
y Señaléticas, Paillaco 

Municipalidad de 
Paillaco 

SEÑALIZA  
SPA. 

P.M.U        2018 $25,047,009 $24,873,419     
Informe de 

Adjudicación 
28/06/18 
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Pavimentación Parcial 
Calle Rosario Vásquez 

Reumén, Paillaco 

Municipalidad de 
Paillaco 

  

P.M.U 
EMERGENCIA 

2018 
$59,954,878       

En Proceso de 
Adjudicación 

 

  

Reposición Pabellón 
Pre básica Escuela 

Proyecto de Futuro, 
Paillaco 

Municipalidad de 
Paillaco 

  
F.N.D.R.           

2018 
$368,010,000       

Se Declaró 
Desierta  

05/07/18  

 

  

Mejoramiento Calle 
O'Higgins Localidad de 

Reumén, Paillaco 

Municipalidad de 
Paillaco 

  

F.N.D.R.           
2018 

$660,737,000       
Acta Apertura 

de Sobres 

 

  

Construcción 
Gimnasio de Rayuela 

de Pichirripulli, 
Paillaco. 

Municipalidad de 
Paillaco 

  

FRIL   PAR.        
2018  

$92,458,000 

      

Acta Visita de 
Terreno 

03/07/18 

 

  

Concesión 
Administrativa para 

Proveer de Personal a 
Diversos Servicios 

Municipales. 

Municipalidad de 
Paillaco 

  

Presupuesto 
Municipal 2018 

1,000 U.T.M 

      

Por Licitar  17/ 
 
 
 
 
 
 
POR LICITAR  
17/07/2018 

  

 
4.11.- El SECPLAN hace entrega además de Presupuesto municipal primer 
semestre) cumplimiento de la LOC artículo 21. 
 
 
5° VARIOS. 
 
5.1.- El Concejal Sr. Mario Schmeisser presenta los siguientes puntos varios: 
 

- Consulta si efectivamente FRIL para este año no habrán, lo consulta por el 
tema de la seguridad vial ya que  meses atrás se conversó que se sacarían de 
los FRIL y si ya no habrán este año solicita en lo posible  ver con la 
dirección de tránsito que se puede hacer para habilitar algunos lugares, paso 
cebras, señalética para las direcciones del tránsito  y algunas medidas de 
seguridad  

- Solicita  una exposición para saber cuáles son las atribuciones de la Oficina 
de Organizaciones Comunitarias respecto de las elecciones en las juntas de 
vecinos, cuál es su rol, si solo recibir los antecedentes  o hacer 
intervenciones, esto a raíz de quejas que le han llegado 

- Señala que el día de ayer tubo reunión con el director de CONAF él fue a 
presentar  un proyecto de arborización, se conversó de muchos temas y 
sobre todo de dos  que tiene que ver con el empleo en la comuna, Empleo 
de Emergencia  y quizás sería bueno hacer un trabajo en conjunto para  
aumentar estos cupos de trabajo y otro punto es el PROFOCAP que duran 
4 meses de trabajo, lo ideal es poder postular a estos cursos ya que son 
pagados.- 

 
5.2.- La alcaldesa señala que el encargado de Organizaciones Comunitarias  
preparará una presentación  
Con respecto al tercer punto le gustaría solicitar acuerdo de concejo para apoyar 
estas postulaciones al PROFOCAP ya que se está en el tiempo.- 
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Por la unanimidad de los concejales presentes y la Sra. Alcaldesa.- 
 
SE ACUERDA POSTULACION DE LOS PROYECTOS DE CONAF 
ESPECIFICAMENTE PROFOCAP Y PROYECTOS DE EMPLEO DE 
EMERGENCIA.- 
5.2.- El Concejal Sr. Jaime Reyes presenta los siguientes puntos varios: 
 

- Solicita si la Inspectora  municipal les puede dar información de cómo ha 
ido la inspección de las máquinas de juegos, porque al parecer no ha 
existido ningún cambio sobre todo en aquellos lugares como rotisería y 
lugares por donde transitan niños.- 

- Solicita exposición del proyecto de Conectividad Digital, se había acordado 
que este miércoles se iba a presentar en este concejo, solicita que se haga la 
próxima reunión.- 

 
5.3.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., señala que el tema de las máquinas de 
juegos habría que mandar a supervisar ya que también hay una moción de la 
ACHM  sobre el tema, a ella le mandaron a preguntar cuál era la posición de 
Paillaco respecto al tema y la propuesta que esta es hacer el análisis de la 
ordenanza que se tiene.- 
La presentación se realizará para la primera semana de agosto.- 
 
5.4.- El Concejal Sr. José Aravena  presenta los siguientes puntos varios: 
 

- En el trabajo que se ha venido realizando con el sr. José Ortega  “sonrisa 
especial”  entendió que se iba a construir un pabellón en el DESAM para 
este tipo de atenciones, la idea es ir avanzando en esas atenciones.- 

- Señala cómo se puede solicitar la agilización del convenio con ESSAL para 
que extiendan  y agilicen el convenio  y extiendan el certificado para la 
postulación del comité El Edén. 

- La extensión de la calle Tehualda Moreno  se han construido dos viviendas 
y no hay veredas, en el primer pasaje de la Villa Emanuel, y hay un adulto 
mayor y una persona discapacitada, hay escombros botados.- 

- Consulta en relación  a la problemática del sector la Plata, señala si existe la 
posibilidad de adelantar la reunión de concejo para realizarla  en este sector, 
para escuchar las necesidades de estos vecinos.- 

 
5.5.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., señala que sería bueno que cuando 
regrese don Cesar Duran se pueda coordinar una reunión con el Sr. José Ortega  
El convenio de ESSAL lo firmó el día de hoy  fue un trabajo lograrlo  
Solicitará que vallan a  ver las dos viviendas de Tehualda Moreno.- 
Lo de La Plata señala que este municipio no tiene mucho que ver,  ella quiere que 
asuman las comunas  que están relacionados con este sector, de este municipio no 
depende arreglar ese camino.- 
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5.6.- El Concejal Sr. Orlando Castro solicita que se pueda realizar una reunión con 
la unión Comunal de Juntas de Vecinos Urbana para también darle importancia a 
las juntas de vecinos de la ciudad de Paillaco, cree que eso le haría bien a estas  
organizaciones  
 
5.7.- La Alcaldesa señala que lo vera en la medida que sea importante, a ella le 
interesa mostrar lo que hace el municipio, lo verá. 
 
5.8.-El Concejal sr. Orlando Castro presenta los siguientes puntos varios. 
 

- Se refiere a la sala cuna Carita Feliz y están preocupados porque les falta 
señalética y pintado de calles por las altas velocidades con la que pasan los 
vehículos 

- Consulta si es efectico que se creó un nuevo gremio en el Departamento de 
Salud. 

- Presenta su renuncia  a la comisión de cultura porque cree que no se ha 
cumplido el objetivo,   básicamente porque al presidente  no se le ha 
tomado en cuenta en ninguna actividad y cree que no se cumple el objetivo 
de esta comisión, la cultura funciona en Paillaco en torno a la corporación,  
se aparta de la situación ya que no quiere participar de algo donde  no se 
tiene ninguna injerencia.- 

 
5.9.- La administradora Municipal señala que el día de hoy se reunió con el Sr. 
Raúl Morales  ya que las directoras  le explicaron que estaban con un tema de 
reconocimiento oficial  y dentro de ello les piden el tema de señalética de tránsito, 
así que se  hará un apoyo a todos estos establecimiento para que tengan su 
señalética y algunos cierres  
 
5.10.- El Concejal Sr. Mario Schmeisser señala que el asumió la Comisión de 
cultura y luego se la pasara a la Sra. Ruth Castillo y él pasará a presidir la Comisión 
de Educación, pero si se siente descontento  porque muchas de las actividades 
que pasan por cultura uno se termina enterando por la prensa, la misma situación 
de la Casona del Llolly a él nunca se le informo nada y el pudo haber hecho algo o 
intervenir  para lograr la inauguración pero jamás se le pidió ni informó nada, 
cuando defendieron la iglesia de Reumen, es un baipaseo constante a la 
presidencia de la comisión  por parte de la corporación.- 
 
5.11.- La alcaldesa solicitara información sobre el otro gremio de salud.- 
 
5.12.- La Concejala Sra. Ruth Castillo  presenta los siguientes puntos varios.- 
 

- Señala que le tocó participar de la tercera versión de la Fiesta de la Papa en 
pichi Ropulli le pareció muy interesante, había mucha gente, al parecer les 
fue muy bien, estaba la Sra. Viviana Villalobos y la Srta. Camila Silva 

- Se refiere a la mateada  de los adultos mayores le pareció entretenido lo que 
hicieron en Reumen, fue interesante habían cantantes  y bailes que hacía 
más animosos la actividad 

- Señala que estuvo en el liceo donde fue la investidura de los 3º, medio  de 
los técnicos profesionales, habían muchos niños, consulta por la carrera  
Asistente de Párvulo que al parecer no seguirá funcionando. 
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- Se refiere a muchas lucen encendidas en la comuna, la plaza a estado 
encendida a la 13:00 horas, se llama a SAESA y  dicen que es 
responsabilidad de la Municipalidad, le gustaría que ver que es lo que pasa 
por qué en el día están las luces encendidas.- 

 
5.13.- La Alcaldesa señala que es complejo que siga la Carrera de Técnico en 
Educación Parvulario, se verá la evaluación de otras carreras  
Lo de las luces la alcaldesa recomienda revisar y aplicar las multas correspondiente 
al encargado 
 
5.14.- El Concejal Sr. Gastón Fuentes señala que quiere hacer una petición en 
muy “buena onda” , si revisan el acta que se aprobó en esta reunión  cuando se 
tocó el tema del liceo  y se probó que una alumna había ingerido una 
benzodiacepina  él fue  muy claro en entregarle todo el respaldo a la primera 
autoridad en la decisión que tome  y lo volvería hacer nuevamente, porque cree 
que fue una señal clara que la autoridad no puede dejar pasar situaciones como 
esta, hace esta introducción  ya que el pasado miércoles 27, cuando se cambió la 
reunión, acá hubo reunión de  comisión en horas de la mañana  hubo una reunión 
para revisar por enésima vez el reglamento de roles y funciones del DAEM, él  
planteo sus observaciones y demostró que el documento estaba mal hecho, 
llegamos a un acuerdo que se realizaría una reunión el día 6 de julio en el DAEM, 
el día 4  la presidenta de la Comisión Sra. Ruth Castillo  le informa que no se 
podrá realizar la reunión  porque el Sr. David Martínez le habría dicho  que no iba 
a tener la información  necesaria para la reunión, lo dice porque en ese 
departamento trabaja mucha más gente que antes  y lo más probable que esa 
reunión se programe cuando  todos regresen de sus vacaciones. 
Otra situación   es que a continuación de la reunión de educación  se realizó la 
Comisión de Salud, donde el Sr. Cesar Duran informó sobre el avance que ha 
habido en el tema de las farmacias populares   en un momento dado, le consulta  
el presidente de la Comisión al Sr Cesar Duran    por qué hay gente que a las 9 de 
la noche no lo dejan  ingresar a atenderse al SAPU, ante esta situación el Sr. 
Duran reaccionó asombrado, informa que acá la gente  no va la consultorio, están 
gastando plata y se van a la Clínica Alemana en la noche y muchos con Fonasa, 
razón por lo cual él lo único que pide que esa gente que está contratada para hacer 
un trabajo simplemente lo haga.  
Se refiere  a documento que se vio en la comisión de Seguridad, en horas de la 
mañana,  donde hay faltas de ortografía, faltas en la redacción y nadie responde, 
cree que se puede arreglar lo de educación y salud también, él lo presenta  con la 
intención es que esto mejore en beneficio de la alcaldesa, por ultimo le pide que 
revise lo que le ha informado.- 
 
5.15.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P.,  señala que tomará con mucha atención 
lo que le ha informado el concejal Fuentes.- 
 
Se da por terminada la reunión siendo las 17:03 horas.- 
 
                                                                                  Ramona Reyes Painequeo 

                                                                               ALCALDESA  DE PAILLACO 

 

     

    Carola Medel Veloso 

SECRETARIA MUNICIPAL 


